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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de agosto de 2020, pasa el 
presente asunto a despacho con autorización para retiro y cobro de títulos 
judiciales. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de Sustanciación No. 00615 

Radicado 2018-00104 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Pichincha S.A. 

Demandada (s) Olidier Ortega Bravo 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandante, autorícese la entrega para pago de los títulos a la señora 
Olfa Oliveros Olaya, con C.C. No. 55.173.634 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de agosto de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
70dfe3fd61135e6bfded6e0aea3273343c7c9ccbc761d778a8cec42cabab3d91 

Documento generado en 10/08/2020 02:55:30 p.m. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de agosto de 2020, pasa el 
presente asunto a despacho con solicitud de oficiar al IGAC, para realización de 
avaluó catastral. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto de Sustanciación No. 00614 

Radicado 2018-00438 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 

Demandado (s) German Hugo Hernández Caicedo  

 
 
Teniendo en cuenta que no obra en el expediente prueba que indique que se 
materializó el secuestro del inmueble con matricula inmobiliaria No. 440-64822, 
no es procedente pasar a su avaluó, esto de conformidad con el inc. 1 del art. 
444 del C.G.P. 
 
Por otra parte de acuerdo al art. 78 numeral 10, es deber de las partes o sus 
apoderados abstenerse de solicitar al juez la consecución de documentos que 
directamente o por medio de derecho de petición hubieran podido conseguir, 
además que el avaluó puede ser catastral o comercial, razones por las cuales el 
despacho habrá de negar la solicitud de oficiar al IGAC para remisión del avaluó 
catastral.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de agosto de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 10 de agosto de 2020, pasa el 
presente asunto a despacho con solicitud de seguir adelante con la ejecución. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Auto Interlocutorio No. 00452 

Radicado 2019-00291 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Uber Cristian Muñoz Jiménez – Gentil Imbachi Gómez 

 
Teniendo en cuenta que  los demandados se encuentran notificados por aviso 
del mandamiento de pago del 30 de julio de 2019, notificación realizada 
mediante correo electrónico y ante la ausencia de excepciones por resolver, se 
dispone:   
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en 
los términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a la cual se le sumaran 
cuarenta y tres mil pesos ($43.000) por agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@ cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 11 de agosto de 2020***        
 
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL DE MOCOA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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